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Sra. Ing.
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METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DEL PERU - SENAMHI
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Asunto SE REMITE CONVENIO MARCO DE COOPERAOÓN INTERINSTITUCIONAL

ENTRE Et SERVICIO NACIONAT DE METEOROTOGíA E HIDROTOGíA DEL PERÚ

- SENAMHI, Y Et GOBIERNO REGIONAT DE tA LIBERTAD.
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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡óñ de las heroicas batallas de lunÍn y

Ayacuaho"

Referencia : PROVEIDON'004044-2024-GRLL-GGR-SG(31Diciembre2024)

Es grato dirig¡rme a Usted, con la finalid¿d de remitirle adjunto, el Convenio
que se ind¡ca en el rubro del asunto, para su conocimiento y fines,

Hago prop¡cia la ocasión para expresarle los sentim¡entos de mi especial

cons¡deración y est¡ma persona l.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente por
MICHAIL RIYNALDO ALVA ESQUIVEL
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Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E
HIDROLOGÍA DEL PERÚ, en adelante SENAMHI, con RUC N' 20131366028, con
domicilio legal en el Jirón Cahuide N' 785, distrito de Jesús Maria. provincia y
departamento de Lima, representado por su Presidenta Ejecutiva, lng. GABRIELA
TEÓFILA ROSAS BENANCIO, identificada con Documento Nacional de ldentidad N"
07 453525, des¡gnada mediante Resolución Suprema N" 015-2023-MINAM de fecha 15rrrotd- 

- - de setiembre de 2023: y, de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD,
seEa-ffÉi en adetante EL GoRE, con RUC Ñ'zo+qozl+zqa, con domicilio legal en la Calle Los

Brillantes N" 650, Urbanización Santa lnés, provincia de Trujillo y departamento de La

Bá,11]i¿3Á'.t"'"" Libertad, representado por su Gobernador Regional, Dr. CESAR ACUNA PERALTA,
,-'",,;,,.., ,".,r."... identificado con Documento Nacional de ldentidad N' 17903382, acreditado mediante

Resolución N' 0005-2023-JNE, de fecha '13 de enero de 2023, denominándose a ambas
¡nstituciones en adelante LAS PARTES en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

y;:ili: P,"lJ;,',. ," 
", 

,," .,' ". público ejecutor adscrito al Ministerio del Ambiente, que tiene por f¡nalidad planificar,
organizar, coordinar, normar, dirigir y supervisar las aclividades meteorológicas,
hidrológicas y conexas, mediante la investigación científica, la realizac¡ón de estudios,
proyectos y la prestación de servicios en materias de su competencia.

Fimsóo dsrarm..(o ñr LO¿INO

v,cro¡ auñb.no FA! 2M037424

FEha 30io?o?¡ 16oi io4sm

El SENAMHI, de conformidad con el Decreto Legislativo N" 101 3, Ley de Creación,
Organización y Funciones del lvlin¡sterio del Ambiente y la Ley N' 24031, Ley del Servicio
Nacional de fi,leteorologÍa e Hidrología, modificado por la Ley N'27188, es un organismo

EL GORE, de conformidad con la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
es una persona 1uríd¡ca de derecho públ¡co, óon autonomÍa política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

;fl,?fl 3s,r*i?'á:H""4li*'
i'.f*11Xií."E1 LAS PARTES, con fecha 12 de abril del año 20'19, suscrib¡eron el Convenio fvlarco de

"''""'-Cooperac¡ón lnterinstitucional, con el objeto de "generar una plataforma de colaboración
interinstitucional que perm¡ta implementar mecanismos de coordinación, colaboración y

-..T* reciprocidad entre LAS PARTES dentro del ámbito de sus competencias, promoviendo la

.'§EIgE!f realización de actividades de interés y beneficio mutuo que s¡rvan de herramientas para
la toma de decisiones y planificación en beneficio de Ia población", por un periodo de

l-t,ft"*$5r"ef. " "'.". "uatro 
(04 ) a ños.
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En tal sent¡do LAS PARTES han manifestado su ¡nterés de suscribir el presente
Convenio que brinda un marco general de cooperación para el desarrollo de actividadesffito& &

!€NEñOS TERA! rd.rÉf L8n rAU ¡¡€sf^RES v, s hdm. FA"
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIOROLOGíA DEL PERÚ Y

EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

En este contexto relac¡onal, con fecha l3 de junio de 2019, LAS PARTES suscribieron un
Convenio EspecÍfico de Cooperación lnterinstitucional con una vigencia de cuaüo (04)
años, el mismo que tuvo por obieto "establecer relaciones de cooperación
inter¡nstitucional que permitan consolidar y art¡cular el trabajo que vienen realizando LAS
PARTES en el departamento de La Libertad, facilitando el uso de las instalaciones del
GORE en la provincia de Trujillo, para que el SENAMHI implemente una oficina de enlace
en esta ciudad; lo que repercutirá el fortalecrmiento de ambas ¡nst¡tuc¡ones".
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que dentro del ámbito de sus competencias, propicien y promuevan la realizac¡ón de
actividades de interés y beneficio mutuo que sirvan de herramientas para la toma de
decisiones y planificación en beneficio de la población.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

w

cH^vEz Niuú LrñFAU a

I"',tll'Hr,';"'" *" "** .
Const¡tución Política del Perú.
Ley N' 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, modificado
por la Ley N' 27188.
Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificator¡as.
Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Ley N'29664, Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.
Ley N" 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático.
Decreto Legislativo N' '1013, que apruebá la Ley de Creac¡ón, Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente, el cual dispone que el Servicio Nacional de
Metéorología e Hidrología del Perú sea un Organismo Público Ejecutor adscrito al
Minister¡o del Ambiente.
Decreto Supremo N" 011-2015-MINAM, que establece la Estrategia Nacional ante el
Cambio Climático.
Decreto Supremo N'003-2016-M|NAM, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú.
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto Supremo N'019-2019-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N' 291 51, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley
N" 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Prestarse mutuo asesoramiento técnico.
Promover espacios de coordinación y cooperación que propicien la eiecución de
proyectos, estudios, investigac¡ones y act¡v¡dades de interés mutuo.
Facilitar el intercambio de información, bajo la supervisión de la parte que los
proporcione y con sujeción a su disponibilidad, de acuerdo a los procedimientos
existentes en cada institución.

Br¡ndar las facilidades que sean necesarias al personal de LAS PARTES para el
desarrollo de acciones que permitan la ¡mplementación del presente Convenio.
Reunirse perródicamente a través de los representantes que cada parte designe para
evaluar y/o formular las acc¡ones relac¡onadas al cumplimento del presente Convenio.
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§er-+.rtii cLÁusuLA cUARTA: oBJETo DEL coNVENro

;Li117**,':; " **" El presente Convenio tiene por objeto generar una plataforma de cooperación
f""*: l'.¿.";,9. ,. ,, ., ..,, inter¡nstituc¡onal que perm¡ta ¡mplementar mecanismos de coordinación, colaboración y

reciprocidad entre LAS PARTES dentro del ámbito de sus competencias, promoviendo la
realización de actividades de interés y beneficio mutuo que sirvan de herram¡entas para
la toma de decisiones y planificación con fines de prevención de riesgos y desastres
climát¡cos. en beneficio de la población.

§S4¡¡¡rri{
CLÁUSULA QUINTA: ACUERDOS DE LAS PARTES

l!lliT.j¿'.i;;i,,.".. ".,. En el marco det presente convenio, LAS PARTES asumen tos sigu¡entes acuerdos:
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cLAusuLA sEXTA: coNVENtos EspEcíFrcos

El presente Convenio se ejecutará mediante conven¡os específicos, los cuales estipularán
los compromisos y obligaciones de cada parte y serán elaborados de conformidad a las
normas que las rigen, en el marco de los objetivos, competencias y disponib¡lidad
presupuestal de LAS PARTES.

Los convenios específicos prec¡sarán la descripción, objetivos de los proyectos o
actividades propuestas, coordinadores responsables de la ejecución, presupuestos,
procedim¡entos y lineamientos generados para tal efecto, el plazo respectivo, las

..segfot :: i:*:"}::j" 
LAS PARTES. asi como todas aquellas estipu|aciones necesarias para

,.....-;.."".--""^.
:fiSiffi8f#' 

Í'"¡" hu En caso los plazos de vigencia de los convenios específicos excedan la vigencia del
,""'".,.;,.,",,,,.. "."',' presente Convenio, y que este últ¡mo eventualmente no sea renovado, cont¡nuarán su

e.jecución hasta la culminación del objeto que las motiva.

CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACIÓN

LAS PARTES convienen que los aspectos relacionados con la coord¡nac¡ón para la

implementación, supervis¡ón y evaluación de las obligaciones que se deriven del presente
Convenio estarán a cargo de:

FrñadodEr.h EñL ú' SANCNEZ

ffiiili,,i;'da,'**.' ^' Por el SENAMHI
r-n. or.io.¡o¿o,oso,¡".00 Por el GORE

LAS PARTES, podrán designar a un/a representante alterno/a y reemplazar a los/as
designados/as en el presente documento mediante comunicación al domicilio legal

WA{ señaladó en Ia parte introductoria del presente Convenio.

¡fi*;-.#N¿iüfi,,"^,."" CLAUSULA OCTAVA: VIGENGIA DEL CONVENIO

F*h ?. ó5.¡r¿ 1r r54B ¡5 oo

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (04) años, periodo que se contabil¡za
a part¡r de la fecha de su suscripción, la que se configura con la fecha de la última f¡rma
consignada, con opción a su renovación de mutuo acuerdo, mediante la suscr¡pción de
una Adenda, previa evaluación de los logros obtenidos,

El plazo mÍnimo para solicitar la ampliación de la vigencia es de sesenta (60) dÍas

i'Cgdii'jlrXi¡J,itr¡"""" calendario antes del térm¡no del presente Convenio.

CLAUSULA NOVENA: FINANCIAMIENTO

§eg=ffi

§err..#!i

w

El/La Director/a de Ia Dirección Zonal 03.
El/La Gerente Regional del Ambiente.

semg3{

s@f¿

LAS PARTES convienen que tratándose de un Convenio Marco, el mismo no supone ni
implica transferencia de recursos económicos ni pago de contraprestac¡ón alguna entre
LAS PARTES; por lo que queda expresamente establecido que el presente Convenio no
origina obligaciones de Índole económico entre éstas, n¡ de otra naturaleza no
establecida en él o que no se encuentren comprendidas dentro de los alcances de su
concepción, expresada en su objeto yio en convenios especÍficos que pudieran
suscribirse durante el plazo de su vigencia.

LAS PARTES celebrantes se comprometen a que cada convenio específico, cuente con
los recursos económicos que posibil¡ten su ejecución conforme a sus respectivos
presupuestos; así como gestionar el apoyo financiero complementario nacional o
internacional.

:r-&".n*¡
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FEi¡ 30 io 2024 16,01 q 45,00
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cr-Áusuu oÉclun: EVALUAGtoN DEL coNVENto

LAS PARTES realizaran una evaluación anual del convenio, a fin de adoptar las med¡das
que se consideTen necesarias para el cumplimiento de su objetivo y compromisos
asumidos.

sr%isrtf.
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La información o conocimiento que aporte cada una de LAS PARTES es de propiedad de
quien las aporta y la que se genere como consecuenc¡a de los kabajos realizados en el
marco del presente Convenio será de propiedad de ambas PARTES, quienes deberán
acordar los mecan¡smos para su difusión. Para la entrega de la ¡nformación o
conocimientos generados en v¡rtud del presente Convenio, requerirá autorización expresa
y por escrito de la otra parte.

CLÁUSULA DÉcIMA SEGUNDA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTIÓN

LAS PARTES expresan, dentro de un espÍr¡tu de lucha contra la corrupción, que ninguna
oferta, pago, remuneración o ventaja de cualquier índole considerada como un acto ilícilo
o una práct¡ca de corrupción, ha sido o será acordada con persona alguna, directa o
indirectamente, con v¡sta o en contrapartida a la atribución o ejecución del presente
Convenio. Todo acto de esta naturaleza constituirá motivo suficiente para justificar su
resolución y tomar las medidas correctivas impuestas por la Ley.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MoDIFICACIoNES

sqt"gll{'i

LAS PARTES, como resultado de la evaluac¡ón de los logros obtenidos y/o ¡nterpretación
,*.^-",.fle los términos y compromisos establecidos en el presente Convenio, podrán introducir

!&!i,'§:,'fi!,"***" de mutuo acuerdo modificaciones mediante la correspondiente Adenda.

La suscripc¡ón de la respect¡va Adenda deberá ser solicitada y sustentada por el órgano
de la Parte interesada bajo la misma modal¡dad y cumpliéndose las formalidades con las
que se suscribe el presente Convenio. La solicitud para suscribir una Adenda se deberá
tram¡tar ant¡cipadamente antes del término de vigencia del presente Convenio.

ir¡rü@ 
La Adenda que se suscdba formará parte integrante del presente Convenio y entrará en

§elfglf- vigencia a partir de su suscr¡pc¡ón, salvo indicación expresa en contrario.

:Ik,i^.á,íffiü,ri,""*". CLÁUSULA DÉcIMA CUARTA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARAcIÓN
Fscha ,¡.ó5 rora ú 16c7.o5oo

.séEg!0t

LAS PARTES declaran que el presente Convenio es de libre adhesión y separación,
conforme al numeral 88.3 del artÍculo 88" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N'004-
2019-JUS.

CLÁUSULA DÉcIMA QUINTA: cESIÓN DE PoSIcIÓN EN EL coNvENIo
H3,iáffi&'#51"*'-
,"",,,,,,,,",.,,.,...,.." LAS PARTES están totalmente imped¡das de realizar cesión de su posic¡ón en el

presente Convenio. El incumplimiento de los antes establecido, por cualquiera de LAS
PARTES faculta a la otra a resolver el presente Convenio en forma inmediata, siendo
suficiente para ello la remisión de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte
¡ntroductoria del presente Convenio.

#tle-tl¿§lrsa-'
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p..i. "r;,,""".,,, ,. ,.,-, CLAUSULA DECIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento, por cualquiera de las
siguientes causales:

. Por el transcurso del plazo de vigenc¡a del Convenio Marco sin que se haya acordado entre
LAS PARTES, la prórroga del mismo de manera antic¡pada y que la justifique, previa
comunicación por escrito, a la otra parte con una anticipación de treinta (30) días hábiles a
la fecha de resolución.

. Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por
escrito.

Por transferencia o ces¡ón de los derechos u obligaciones emanadas del mismo por
una de LAS PARTES.

o Por transferencia o cesión parcial o total de los derechos u obligaciones emanadas del
mismo por una de LAS PARTES

Por aceptación o acuerdo para recibir cualquier tipo de oferta/s, pago/s,
remuneración/es, ventaja/s o similar/es, de forma d¡recta o indirecta, haciendo uso o
referencia al presente Convenio s¡n el consentim¡ento de LAS PARTES.

§enrgl{
Fmado dq'tlrñeñré Nr ROS¡.S

LEARZABURU SOLORZAÑO

Fs.¡a 30 io ror116or 15 {so

o Por incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Convenio imputable
a cualquiera de LAS PARTES. En este caso/ la parte que considera que se está
incumpliendo los compromisos estipulados en el presente Convenio deberá cursar a la
otra parte, una comunicación escrita indicando la(s) cláusula(s) del Convenio
incumplida (s), con el sustento correspondiente referido en el lnforme del respectivo
coordinador, otorgando un plazo no menor de quince (15) días ni mayor de treinla (30)
días hábiles para que regular¡ce el cumplimiento de la prestación o compromiso

ROMEROTEnK EEiúF^U

Fehá: 02.1o.2024 14:5€:53 '05úo

#É""nruJEt ssr:rr-

CT.RR NZAM|C¡¿AY L,itAb.do

F.ri.: 24.05.2024 1. r6:22 i5:00
En cualquier caso LAS PARTES acuerdan que las actividades que estuvieran
desarrollándose proseguirán hasta su flnal¡zación, de acuerdo a los compromisos
asumidos, a efectos de no interrumpir su culminación en forma satisfactoria.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

;3ffifff#',i'J"F"1" 
** LAS PARTES acuerdan que el presente Convenio se celebra de acuerdo a las reglas de

la buena fe y de común intención de LAS PARTES. Con ese espÍritu, resolverán en lo
pos¡ble, cualquier desavenencia o diferencia de criterios que se pudiera presentar durante
el desarrollo y/o ejecución del presente Convenio, mediante el trato directo, la práctica del
diálogo amistoso y el común entendimiento.

debido. Vencido d¡cho plazo sin que se produzca la regulación, la parte ¡nteresada
dará por resuelto el Convenio de Cooperación automáticamente.

Por causa no imputable a LAS PARTES, el presente Convenio podrá ser resuelto por
causa derivada de caso fortuito, fueza mayor, hecho determinante de tercero o
cualquier otra causa no imputable, que ¡mpida la ejecuc¡ón de las obligaciones
pactadas. En este caso, la parte afectada con la imposibilidad de cumpl¡miento
comunicará por escr¡to a la otra parte su voluntad de otorgar un plazo prudencial de
acuerdo con las circunstancias, para superar las causas que originaron la no ejecución
o cumplim¡ento parcial, tardío o defectuoso de las obligac¡ones.

§en¡al{

&& §É{tg¡¡rfi

v"l"
Fhado dlqitrrñ.nia N Lo¿{No

Fda 17 i2202.0c¡2 4{s m

5



"-In
mhi

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: DOMICILIOS

Para los efectos del presente Convenio, LAS PARTES ñ¡an como sus domicilios los
señalados en la parte introductoria del presente Convenio.

Toda la documentacíón cursada entre LAS PARTES se entenderá válidamente real¡zada,
siempre y cuando, sea por escr¡to y se encuentre dirigida y notif¡cada a los dom¡c¡lios
consignados en la parte introductoria del presente Convenio.

vot.

m;ffi.ffiHú*' Cualquier camb¡o de domicilio durante Ia v¡gencia del presente Convenio deberá ser
::HrP,:l;:,:,;.,., " *," 

notif¡cado por escrito a la otra parte, a los domicilios consignados en Ia paate introductona
con una anticipación no menor de (15) dfas hábiles.

\? CLAUSULA DECIMA NOVENA: DISP0SICIoNES FINALES

Y.¡. En lo no previsto en el presente Convenio se apl¡carán supletoriamente las disposiciones
flr#.CP",i*tr-^" del Códioo Civil.

Estando LAS PARTES celobrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas d€l
presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, lo sulcr¡ben en dos (2)
ejemplares orig¡nales con igual valor, en la ciudad de lnqills a\os.4..6.... dias del mes
¿'e .§.r.ci.e.ln-Ah€ det añ;2024. v
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